
 

 

 
 

PLIEGO DE LICITACIÓN- FINAL y SEMIS TOP 10 - UCR  - 2025 
 
 

#. OBJETO DE LA LICITACIÓN: 
Se convoca a los clubes afiliados a la Unión Cordobesa de Rugby y o a Preivado a 
presentar propuestas para la organización de la serie finals del Campeonato 
Oficial 2025 FINAL Y SEMIFINAL TOP 10 UCR. 
 
 
#. ALCANCE DEL CONTRATO: 
Actividades:  
El pliego comprende la realización de DOS jornadas para la realización de las 
Finales del Campeonato 2025 FINAL Y SEMIFINAL TOP 10 UCR de la Unión 
Cordobesa de Rugby .  
Estas Jornadas final: Partidos finnales del FINAL Y SEMIFINAL TOP 10 UCR. 

- Semifinales 1° vs 4° y 2° vs 3° clasificados en la Tabla de Posiciones. (a 
disputarse el 01 de Noviembre) 

- Jornada final: Partido por Tercer Puesto y Partido Final del Torneo. (a 
disputarse el 08 noviembre) 

 
La producción general estará a cargo del Club / Empresa Organizadora, bajo la 
supervisión y coordinación de la Unión Cordobesa de Rugby. 
 
 
#. REQUISITOS ORGANIZATIVOS A GARANTIZAR PARA LAS FINALES: 
Se detallan a continuación los requisitos organizativos que deberán ser 
garantizados y a cargo por el oferente son: 
  

- Estado óptimo del campo de juego con medida oficiales. 
- Espacios para actividades pre-competitivas de los equipos (mínimo una 

cancha con medidas reglamentaria en buenas condiciones). 
- Equipamiento para la mesa de control y espacio adecuado para su 

ubicación. 
- Tribunas con capacidad para 4500 personas sentadas, con opción de 

alquiler de tubulares para aumentar la capacidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

- Vestuarios equipados y adecuados para equipos y árbitros (mínimo 3 
vestuarios Húmedos y 2 secos). 

- Espacio para guarda-bolsos con personal disponible. 
- Personal de limpieza para garantizar la higiene de los vestuarios durante 

todo el evento. 
- Personal de nexo con cada equipo (al menos uno por equipo que 

participe). 
- Tercer tiempo para jugadores, árbitros y dirigentes para los 4 partidos. 
- Hielo para los 4 equipos en todos sus encuentros tanto para enfriar 

hidratación (mínimo 4 bolsas de hielo de 15kg por equipo por partido) 
- Seguridad general del evento con empresa especializada. 
- Sistema de sonido y locución del estadio. 
- Sector de comida y recreación para el público asistente. 
- Zona delimitada y vallada para los equipos sin acceso al público. 
- Personal para el armado y mantenimiento de la cancha. 
- 9 Ball boys para asistencia durante el juego por jornada. 
- Producción del evento para su correcto funcionamiento. 
- Sector de prensa con acceso a internet dedicado, mesas, sillas y refrigerio. 
- Catering de recepción para dirigentes (100 personas por fecha) 
- Pulseras de ingresos dirigentes , protocolo , sponsor (150 por fecha) 
- Pulsera de operaciones (75 por fecha) 
- Espacios publicitarios para sponsors de la Unión Cordobesa de Rugby. 
- Cesión de entradas protocolares y pulseras de acceso preferencial. 
- Elaboración de un plano de layout del evento con todas las medidas de 

seguridad y emergencia requeridas. 
- Contratación de seguro de responsabilidad contra terceros por daño o 

lesión. 
- Previsión de una cancha auxiliar en caso de contingencia climática. 
- Prohibición de ingreso y venta de bebidas alcohólicas en las inmediaciones 

del campo de juego. 
- Garantía de espacios físicos para la transmisión en vivo del evento 

(Magrullos y plataformas de filmación en sector de cancha). 
- Conexiones eléctricas que soporten para suministro de camion de 

Television mas un generador dedicado para el mismo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 

#. BENEFICIOS PARA EL CLUB ORGANIZADOR: 
El oferente  tendrá derecho a los siguientes beneficios: 

- Venta de las entradas del evento, estableciéndose el costo de las entradas 
del evento en el siguiente monto: 
$ 12.000.- Mayores (de 15 años cumplidos) 
$ 6.000.- Menores (de 6 años cumplidos hasta 15 años)  
Sin cargo menores de 6 años. 
Previo común a cuerdo con la UCR. 

- Estacionamiento, cantina, shop y otros servicios comerciales. 
- Venta publicitaria a sponsors que no compitan con los de la Unión 

Cordobesa de Rugby.  
 

 
#. CANON: 
Se establece un canon mínimo de $50.000.000, el que será abonado de la 
siguiente manera: 

- Al momento de la firma del contrato la suma de pesos Diez millones de 
pesos ($ 10.000.000.-).  

- El remanente, Cuarenta millones de pesos ($ 40.000.000.-) deberá 
realizarse antes de 72 Hs. Hábiles antes de la realización del evento. 

 
 
#. Presentación de propuestas + carta de intención del Club / Empresa 
organizador: 7 de Julio. Por mail al correo 
unioncordobesaderugby@yahoo.com.ar  o por sobre cerrado entregado en 
secretaria de la UCR.- 

#. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
Las propuestas deberán presentarse antes del 7 de julio de corriente año en sobre 
cerrado en secretaria de la Unión Cordobesa de Rugby situada en la av. Castro 
Barros 155 de Córdoba Capital , indicando "Licitación para Organización de Serie 
Final del Torneo Oficial TOP 10 de la UCR 2025" y el nombre del oferente. 
Se deberá incluir toda la información requerida y detallada sobre los aspectos 
organizativos, financieros y de beneficios ofrecidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
#. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS: 
 
El Consejo Directivo de la Unión Cordobesa de Rugby evaluará las propuestas 
recibidas, considerando criterios como capacidad organizativa, cumplimiento de 
requisitos, beneficios ofrecidos y adecuación al pliego de condiciones. 
 
 
#. JURISDICCIÓN: 
 
Para cualquier cuestión relacionada con este contrato, las partes se someten a 
los tribunales ordinarios de la ciudad de Córdoba. 
 

#. Nota: terminantemente prohibidos fuegos artificiales, humo, matafuegos 
bombas de estruendo o demás elementos de pirotecnia, en cumplimiento de la 
ley vigente, cualquier tipo de sanción posible sera responsable el organizador. 

 
 

# Consultas a Lucas Pautasso 3517482599 

 


